
                                                  M E M O R A N D O

Bogotá D.C., 2025-11-11 12:06:11

PARA: SECRETARIA TÉCNICA DEL OCAD 

DE: CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO
                       Directora de Gestión de Recursos con delegación de Secretaria Técnica del OCAD

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN DEL CTO No. 545-
2025

 
En  calidad  de  supervisor  del  contrato  solicitamos  la  elaboración  de  TERMINACIÓN  ANTICIPADA  Y
LIQUIDACIÓN  al  contrato  de  prestación  de  servicios  No. 545-2025  según  los  términos  descritos  a
continuación:

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

INFORMACIÓN GENERAL

 TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

 NÚMERO: 545-2025

OBJETO:

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD, CON
PLENA  AUTONOMÍA,  TÉCNICA  Y  ADMINISTRATIVA,  LOS
SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA REVISIÓN
DE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS A
LOS  PROYECTOS  RADICADOS  EN  EL  SISTEMA  DE
INFORMACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL FIN.

 CONTRATISTA: DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA

 SUPERVISOR:
CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO
Directora de Gestión de Recursos con delegación de 
Secretaria Técnica del OCAD.

 FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29/08/2025

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN O ACTA DE 
INICIO (SEGÚN CORRESPONDA AL INICIO 
DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO)

01/09/2025

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 15/12/2025

CDP 37925 del 27 de agosto de 2025

RP 45125 del 01 de septiembre de 2025
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MODIFICACIONES REALIZADAS AL 
CONTRATO (en caso de que aplique)

N/A

ADICIONES N/A

REDUCCIONES N/A

PRÓRROGAS N/A

SUSPENSIONES N/A

VALOR TOTAL $31.150.000

PLAZO FINAL 15/12/2025

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD 

Que mediante la comunicación bajo radicado No. 20250049945R  del 6 de noviembre de 2025, el contratista
solicito la terminación anticipada del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 545 de 2025,
justificando lo siguiente:  “(…)  En atención al asunto, respetuosamente me permito solicitar de común
acuerdo, la terminación anticipada del contrato de prestación de servicios profesionales Nº 545-2025, cuyo
objeto corresponde a “EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD, CON PLENA AUTONOMÍA,
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA REVISIÓN DE LOS
REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS A LOS PROYECTOS RADICADOS EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL FIN.”, a partir del 10 de Noviembre de 2025, teniendo en cuenta que
debo atender situaciones personales y profesionales que me impiden continuar con la prestación de mis
servicios. Agradezco la oportunidad de trabajar en este Ministerio y poder apoyar las actividades de la
Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación.”. 

Que mediante alcance bajo radicado No. 20250050400R del  10 de noviembre de 2025, el  contratista
manifestó lo siguiente: “En atención al asunto, respetuosamente me permito dar alcance a la petición citada
en la referencia, aclarando que dicha solicitud de común acuerdo, la terminación anticipada del contrato de
prestación de servicios profesionales Nº 545-2025, cuyo objeto corresponde a “EL CONTRATISTA SE OBLIGA
A PRESTAR A  LA  ENTIDAD,  CON PLENA AUTONOMÍA,  TÉCNICA Y  ADMINISTRATIVA,  LOS SERVICIOS
PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
A LOS PROYECTOS RADICADOS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL FIN.”,  no
incluye cobro alguno de recursos de mi parte”. (subrayado fuera de texto).

Que la Directora de Gestión de Recursos con delegación de Secretaria Técnica del OCAD en calidad de
supervisora del contrato, mediante el presente documento, considera procedente adelantar la terminación
anticipada y liquidación del contrato en los términos solicitados por el contratista, sobre el particular, se
resalta que el valor no ejecutado del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 545-2025, se
liberará del respectivo Registro Presupuestal de la vigencia 2025, a favor del Ministerio.

Por último, se precisa que la solicitud de terminación anticipada no causa perjuicios a la entidad ni tampoco se
afecta las metas establecidas para la Secretaria Tecnica del OCAD.

Con base en lo anterior como supervisor del Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 545-2025
solicito la terminación del mismo, a partir del día 11 noviembre del 2025, teniendo como último día de
ejecución del contrato el 10 de noviembre del 2025. 

De conformidad con el estado de cuenta del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 545-2025
Radicado: 20250009859M del 7 de noviembre de 2025, se certificó que el valor no ejecutado, corresponde a
la suma de TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($31.150.000)
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JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LA SOLICITUD 

 Código Civil Colombiano

Artículo 1625. Señala que cualquier obligación puede extinguirse mediante una convención suscrita por las 
partes interesadas siendo capaces para ello.

Artículo 1602. Los contratos son ley para las partes. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.

Artículo 1603. Ejecución de buena fe. Los contratos deben ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, obligan
no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la
obligación, o que por ley pertenecen a ella.

Artículo 1625. Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula.

 Clausulado General del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de
Apoyo a la Gestión.

Numeral 12, Causales de terminación “este contrato se podrá dar por terminado por la ocurrencia de uno
de los siguientes eventos: (…) 5. Por mutuo acuerdo de las partes”.

En este sentido, para el caso en concreto, ya que se encuentra demostrado que existe consentimiento y
capacidad de ambas partes, es posible terminar el contrato de prestación de servicios profesionales objeto de
la presente solicitud.

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA SOLICITUD 

Sobre el particular, se resalta que el valor que a la fecha se adeuda al contratista por los servicios prestados,
ha sido establecido de conformidad con la forma de pago pactada por las partes, y que dicho valor puede ser
cubierto y pagado en su totalidad por la Entidad teniendo en cuenta que dicho recurso se encuentra
respaldado bajo el Registro Presupuestal N° 45125 del 01 de septiembre de 2025.

Por otra parte, el valor no ejecutado del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, se liberará del
respectivo  Registro  Presupuestal  de  la  vigencia  2025,  a  favor  del  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA SOLICITUD

Terminación: A partir del día 11 de noviembre de 2025, teniendo como último día de ejecución del contrato el
10 de noviembre de 2025.

Se adjunta a esta solicitud el  estado de cuenta del  contrato No.  545-2025  expedido por la Dirección
Administrativa y Financiera.
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CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR:

Considero pertinente tramitar la terminación anticipada y liquidación bilateral al contrato de prestación de
servicios profesionales No. 545-2025  toda vez que la terminación anticipada no afecta las metas de la
Entidad,ni genera mayores costos. 

Anexo: Se anexa en digital: 
            -Terminacioncto 545_2025
            -Estado de cuenta cto 545-2025
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

20250009911M

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251111-120742-b11ee2-72244280

Estado: Finalizado

Creación: 2025-11-11 12:07:42

Finalización: 2025-11-11 14:25:01

Firma: SSecretaria Tecnica del OCAD

Carolina Montealegre
20928128
comontealegre@minciencias.gov.co
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia Tecnología e Innovación CT

Aprobación: Profesional Juridico

María Angélica Martínez Pardo
1010180984
mamartinezp@minciencias.gov.co
Contratista Despacho Ministra - Secretaria Técnica OCAD

Revisión: Profesional Jurídico

BRIGGETTE ALEXANDRA BAUTISTA SALGADO
1032406596
babautista@minciencias.gov.co
CONTRATISTA SECRETARIA TECNICA DEL OCAD
MIN CIENCIAS

Elaboración: apoyo administrativo

Maritza Guzman
38283046
mguzman@minciencias.gov.co
Contratista
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

20250009911M

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20251111-120742-b11ee2-72244280

Estado: Finalizado

Creación: 2025-11-11 12:07:42

Finalización: 2025-11-11 14:25:01

Elaboración

Maritza Guzman

mguzman@minciencias.gov.co

Contratista
Aprobado

Env.: 2025-11-11 12:07:47

Lec.: 2025-11-11 12:12:30

Res.: 2025-11-11 12:12:34

IP Res.: 163.116.226.153

Revisión

BRIGGETTE ALEXANDRA BAUTISTA SALGADO

babautista@minciencias.gov.co

CONTRATISTA SECRETARIA TECNICA DEL OCAD

MIN CIENCIAS

Aprobado

Env.: 2025-11-11 12:12:34

Lec.: 2025-11-11 12:23:08

Res.: 2025-11-11 12:23:20

IP Res.: 191.156.226.37

Aprobación

María Angélica Martínez Pardo

mamartinezp@minciencias.gov.co

Contratista Despacho Ministra - Secretaria Técnica
Aprobado

Env.: 2025-11-11 12:23:20

Lec.: 2025-11-11 12:58:46

Res.: 2025-11-11 14:13:29

IP Res.: 181.140.212.129

Firma

Carolina Montealegre

comontealegre@minciencias.gov.co

Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia T
Aprobado

Env.: 2025-11-11 14:13:29

Lec.: 2025-11-11 14:24:57

Res.: 2025-11-11 14:25:01

IP Res.: 45.189.119.65
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	M E M O R A N D O
	DE: CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO
	Directora de Gestión de Recursos con delegación de Secretaria Técnica del OCAD
	CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR:





M E M O R A N D O


Bogotá, 2025-11-07 17:52:05


PARA:     CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO
               Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia Tecnología e Innovación CT


DE:          DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
               Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y Presupuestal


ASUNTO:  ALCANCE  ESTADO  DE  CUENTA  CONTRATO  DE  PRESTACION  DE
SERVICIOS CT 545-2025


De acuerdo con lo solicitado mediante radicado 20250009858M, atentamente se remite
el estado de cuenta del contrato de prestación de servicios No. 545-2025, suscrito con
DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA


1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO
Tercero DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA
Identificación 7.710.286
Contrato No. 545-2025
Fecha contrato: 01-09-2025
Fecha acta de inicio: 01-09-2025


2. INFORMACIÓN FINANCIERA


Fuente de financiación Sistema General de Regalias - SGR


N° CDP 37925
N° Registro Presupuestal 45125 Fecha: 01-09-2025
Valor del CRP $31.150.000,00
Valor actual del CRP $31.150.000,00


3. ESTADO DE CUENTA
Valor del compromiso presupuestal $31.150.000,00
Valor por pagado según SPGR $0,00
SALDO RP $31.150.000,00


Cordialmente,


Código: A202PR07MO1 Avenida Calle 26 # 57 - 83
Versión: 01 Torre 8 Pisos del 2 al 6
Fecha: 2023-12-19 Teléfono: (57-1) 625 8480
Página 1 de 1 Fax: (57-1) 625 8481


Bogotá D.C. - Colombia


Radicado:20250009859M
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


20250009859M


Minciencias
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20251107-175353-aa2031-68878057


Estado: Finalizado


Creación: 2025-11-07 17:53:53


Finalización: 2025-11-07 18:53:07


Firma: Coordinadora


LUZ MYRIAM LOZADA MARTIN
52237315
lmlozada@minciencias.gov.co
COORDINADORA GRUPO INTERNO DE TRABAJO FINANCIERA Y PRESUPUESTAL
MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN


Elaboración: Cartera


PEDRO DE JESUS GONZALEZ ROMERO
10944252
pdjgonzalez@minciencias.gov.co
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
MINISTERIO DE CIENCIAS TECNOLOGIA E INNOVACION
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


20250009859M


Minciencias
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20251107-175353-aa2031-68878057


Estado: Finalizado


Creación: 2025-11-07 17:53:53


Finalización: 2025-11-07 18:53:07


Elaboración


PEDRO DE JESUS GONZALEZ ROMERO


pdjgonzalez@minciencias.gov.co


PROFESIONAL ESPECIALIZADO


MINISTERIO DE CIENCIAS TECNOLOGIA E INNOVACION


Aprobado


Env.: 2025-11-07 17:53:58


Lec.: 2025-11-07 17:54:25


Res.: 2025-11-07 17:54:27


IP Res.: 45.189.119.65


Firma


LUZ MYRIAM LOZADA MARTIN


lmlozada@minciencias.gov.co


COORDINADORA GRUPO INTERNO DE TRABAJO FINANCIERA Y


MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN


Aprobado


Env.: 2025-11-07 17:54:27


Lec.: 2025-11-07 18:51:13


Res.: 2025-11-07 18:53:07


IP Res.: 45.189.119.65
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Bogotá D.C, 6 de noviembre 2025 
 
 
 
Doctora 
CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO   
Directora de Gestión de Recursos con delegación de  
Secretaria Técnica del OCAD  
Supervisor del contrato Nº 545-2025 
 
 
Asunto: Alcance según radicado 20250049945R respecto a Solicitud de Terminación 
anticipada y de común acuerdo del contrato de prestación de servicios profesionales Nº 545-
2025. 
 
Cordial saludo,  
 
En atención al asunto, respetuosamente me permito dar alcance a la petición citada en la 
referencia, aclarando que dicha solicitud  de común acuerdo, la terminación anticipada del 
contrato de prestación de servicios profesionales Nº 545-2025, cuyo objeto corresponde a 
“EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD, CON PLENA AUTONOMÍA, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA 
REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS A LOS PROYECTOS 
RADICADOS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL FIN.”,  no incluye 
cobro alguno de recursos de mi parte. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA 
C.C Nº 7.710.286 de Neiva. 
Contratista 
 
 







 
Bogotá D.C, 6 de noviembre 2025 
 
 
 
Doctora 
CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO   
Directora de Gestión de Recursos con delegación de  
Secretaria Técnica del OCAD  
Supervisor del contrato Nº 545-2025 
 
 
Asunto: Terminación anticipada y de común acuerdo del contrato de prestación de 
servicios profesionales Nº 545-2025. 
 
Cordial saludo,  
 
En atención al asunto, respetuosamente me permito solicitar de común acuerdo, la 
terminación anticipada del contrato de prestación de servicios profesionales               
Nº 545-2025, cuyo objeto corresponde a “EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
PRESTAR A LA ENTIDAD, CON PLENA AUTONOMÍA, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA 
REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS A 
LOS PROYECTOS RADICADOS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTABLECIDO PARA TAL FIN.”,  a partir del 10 de Noviembre de 2025, teniendo 
en cuenta que debo atender situaciones personales y profesionales que me impiden 
continuar con la prestación de mis servicios. 
 
Agradezco la oportunidad de trabajar en este Ministerio y poder apoyar las 
actividades de la Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA 
C.C Nº 7.710.286 de Neiva. 
Contratista 
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